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L os últimos días no dejan de de-
pararnos buenas noticias. No 
piensen que estoy siendo iró-

nico cuando digo que me parece in-
mejorable la selección de Quim To-
rra como nuevo presidente de la Ge-
neralidad catalana. A los impulsores 
del “procès” les ha entrado la prisa y 
han optado por la ruptura y la con-
frontación, eligiendo a una de las po-
cas personas que tiene la capacidad 
de unificar al disperso bando de los 
no independentistas, así como a to-
dos los grupos políticos del Parla-
mento Europeo. Cuando uno quema 
las naves, lo que está diciendo en ver-
dad es que sólo cabe la victoria o la 
muerte; o sea, el ultimátum, el fin del 
partido. Y el perdedor no puede ser 
otro que el que la prensa internacio-
nal emparenta con los más dañinos 
nacionalismos europeos de los últi-
mos cien años. 

Sin embargo, la mejor de estas no-
ticias fue la que sacudió este miérco-
les las redes, las conversaciones en el 
trabajo y los chascarrillos de la barra 
de los bares de nuestro país; la de 
más calado social desde que se ini-
ciara el movimiento del 15-M allá 
por 2011. Justo siete años después, la 
persona que encarnó, vehiculizó y 
dio forma política a la protesta de los 
indignados ha llegado al destino que, 
antes o después, la mayoría de las 
personas acabamos tomando. Antes 
o después, con licencia matrimonial 
o no, una gran mayoría decidimos 
fundar una familia y, a tal fin, necesi-
tamos un nido, un hogar en el que 

criar a nuestra descendencia y en el 
que proyectar y desarrollar nuestras 
ilusiones. El detonante de la decisión 
ha sido sin duda el embarazo, la ne-
cesidad de encontrar el lugar apro-
piado para que nazcan y se desarro-
llen los hijos que esperan. A estas al-
turas del texto todos sabrán que ha-
blo de Pablo Iglesias y de su compa-
ñera, Irene Montero. 

Iglesias ha sido, junto a Ada Colau, 
la persona que más ha luchado con-
tra la propiedad privada en este país. 
Su objetivo nunca ocultado ha sido 
derrocar el sistema, demoler el “ré-
gimen del 78”, aprovechar la crisis 
económica y social para darle la 
vuelta a todo. Al margen de que el 
momento de mayor debilidad del 
país ha pasado y de que dejaron pa-
sar su gran momento en las eleccio-
nes en que prefirieron el ciento vo-
lando al pájaro en mano, desde que 
se dieron a conocer no han dejado de 
estar con el pico y la pala contra la 
propiedad privada. No han tenido 
ningún escrúpulo en utilizar la des-
gracia ajena para horadar los funda-
mentos de este derecho fundamen-
tal, buscando y utilizando todo tipo 
de artimañas y palancas sociales. 

Los desahucios, las mal llamadas 
gentrificación y turistificación, las 
subidas de precios y el incremento 
de las rentas, el dejar hacer al movi-
miento okupa, son siempre argu-
mentos para, en lugar de ahondar en 
medidas liberalizadoras, intentar co-
lar formatos de intervención públi-
ca, desde todas las instancias posi-
bles, incluso a nivel nacional a través 
de ILPs que, tras bondadosos fines, 
camuflan las mayores agresiones al 
régimen de libertades que disfruta-
mos desde 1978. 

Sin duda alguna, el artículo favori-

to de la Constitución de Pablo Igle-
sias –y probablemente el único que 
no cambiaría del todo si por él fuera– 
es el 33: “Se reconoce el derecho a la 
propiedad privada y a la herencia. La 
función social de estos derechos deli-
mitará su contenido, de acuerdo con 
las leyes.” En una recordada inter-
vención en La Sexta señaló que “un 
gobernante decente expropiaría las 
viviendas de los bancos para ponerlas 
en alquiler social: ser demócrata es 
expropiar, pese a quien pese”. De lo 
que se suele olvidar Iglesias es del 

tercer párrafo del citado artículo 33: 
“Nadie podrá ser privado de sus bie-
nes y derechos salvo por causa justifi-
cada de utilidad pública o interés so-
cial, previa correspondiente indem-
nización”. Oportuno colofón que su-
pone un dique fundamental a las as-
piraciones estatalistas del político. 

Compra legítima 
A pesar de todo su bagaje activista 
inequívocamente disruptor, Pablo 
Iglesias ha adquirido una fantástica 
vivienda unifamiliar independiente 

en la Sierra madrileña. Y, por su-
puesto, no la ha expropiado, ni tam-
poco la ha okupado. La ha comprado, 
junto con su pareja, suscribiendo 
una hipoteca por alrededor del 80% 
del coste de adquisición. Una hipote-
ca elevada, como corresponde al ni-
vel de ingresos que la pareja es capaz 
de acreditar. Es legítimo y plausible 
que Iglesias y Montero quieran lo 
mejor para sus hijos, y que hayan ele-
gido esa ubicación para disfrutar de 
una estupenda parcela privativa, en 
el entorno del Guadarrama, con un 
paisaje y una naturaleza inigualables 
en Madrid. Y también que hayan 
buscado la cercanía al colegio que 
consideran más adecuado para la 
crianza de sus hijos. 

Y, seguramente, andando el cami-
no, terminarán comprándose un 
4x4 para transportar a una familia 
que se va a duplicar en cuestión de 
semanas, y pasarán a engrosar la ria-
da de commuters que mañana y tar-
de inundan la carretera de La Coru-
ña y aledañas para trabajar en Ma-
drid. Y sufrirán el acoso que su dilec-
ta alcaldesa dispensa a los que tene-
mos que entrar a la ciudad cada día 
no por capricho, sino por necesidad. 

Bienvenidos Pablo e Irene a la cla-
se media aspiracional –esa que des-
pectivamente denominan en algu-
nos círculos petite bourgeoisie–, a las 
familias que sacan adelante sus pro-
yectos e ilusiones, a la libertad y el or-
gullo que supone ser propietario de 
la propia vivienda, esa que tanto ha-
béis denostado pero que, finalmente, 
es el colchón de nuestros mayores, la 
garantía de su independencia. Os ha-
béis convertido en inversores inmo-
biliarios, estáis especulando en este 
mercado. Y es legítimo.
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L a aplicación directa del Regla-
mento General de Protección 
de Datos y la previsible próxi-

ma aprobación de la Ley Orgánica de 
Protección de Datos de Carácter 
Personal, que lo desarrollará y com-
plementará, obliga a las empresas a 
llevar a cabo una actualización en los 
diversos aspectos de su actividad 
que impliquen la necesidad de trata-
miento de datos y, particularmente, 
los que se derivan de la relación en-
tre la empresa y su empleados. 

La nueva regulación implica para 
la empresa un cambio en la filosofía 
con la que ha de abordarse esta cues-
tión, debiendo las compañías efec-
tuar una evaluación del impacto y de 
los riesgos que implican el trata-
miento de datos de sus trabajadores, 
e introduciendo mecanismos de 
control en sus sistemas de forma que 

se impida que el uso de las nuevas 
tecnologías pueda implicar una vul-
neración de derechos fundamenta-
les, tratando de armonizar el legíti-
mo derecho del empresario a con-
trolar la actividad laboral y garanti-
zar la seguridad de bienes y personas 
con el derecho que todo trabajador 
tiene a su intimidad. 

Un principio de actuación básico 
en este sentido es el de transparen-
cia. El trabajador debe tener infor-
mación clara y precisa de cómo van a 
ser tratados sus datos personales y 
con qué finalidad se van a utilizar. 
Esta necesidad de información no 
debe confundirse con el consenti-
miento, pues en el ámbito laboral el 
consentimiento constituye una 
práctica de legitimación excepcional 
para el empleado dada la situación 
de dependencia de éste con la em-
presa y la necesidad de que el con-
sentimiento sea revocable. 

En este sentido, cabe citar la sen-
tencia de la Sala de lo Social de la Au-
diencia Nacional de fecha 15 de junio 
de 2017, en la que se analiza un su-

puesto en el que los trabajadores 
consentían expresamente en el con-
trato de trabajo la cesión de su ima-
gen para la realización de video lla-
madas, entendiendo la Sala que no 
resulta válido este consentimiento 
previo sino que debe requerirse el 
consentimiento expreso en el mo-
mento en el que la empresa destine a 
un trabajador a una actividad que re-
quiera la cesión de imagen. 

Conforme apuntaba el Grupo de 
Trabajo del artículo 29, creado al 
amparo de la Directiva 95/46, en su 
informe de junio de 2017, el empre-
sario, como responsable del trata-
miento, tiene que tratar los datos 
personales de acuerdo con los si-
guientes criterios: para una finalidad 
o interés legítimo (como proteger la 
propiedad de la organización); de 
una forma proporcionada a las nece-

sidades del negocio y a través de un 
método y tecnología necesaria para 
el interés legítimo del empleador; y 
de la manera menos invasiva posible 
y dirigido al área específica de riesgo. 

Las empresas tienen que abordar 
el proceso de adaptación al nuevo 
Reglamento y a la nueva Ley llevan-
do a cabo las modificaciones que 
procedan en los contratos de trabajo, 
en todo aquello respecto a lo que sí 
que resulte válido el consentimiento, 
estableciendo protocolos de trata-
miento de los datos e informando a 
sus empleados de la finalidad con la 
que se pueden utilizar los datos que 
se obtengan de los dispositivos pues-
tos a su disposición para la realiza-
ción de la actividad laboral, o los que 
se encuentren ubicados en las insta-
laciones o en los vehículos utilizados 
para el desarrollo de la actividad la-
boral. 

El Reglamento prevé en su artícu-
lo 88 que los convenios colectivos 
puedan establecer normas más es-
pecíficas para garantizar la protec-
ción de los derechos y libertades en 

relación con el tratamiento de datos 
personales de los trabajadores en el 
ámbito laboral, en particular a efec-
tos de contratación de personal, eje-
cución del contrato laboral, incluido 
el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas por la ley o por el con-
venio colectivo, gestión, planifica-
ción y organización del trabajo, 
igualdad y diversidad en el lugar de 
trabajo, salud y seguridad en el tra-
bajo, protección de los bienes de 
empleados o clientes, así como a 
efectos del ejercicio y disfrute, indi-
vidual o colectivo, de los derechos y 
prestaciones relacionados con el 
empleo y a efectos de la extinción de 
la relación laboral. 

En la actualidad son muy pocos 
los convenios que han abordado el 
tratamiento de datos a través de las 
nuevas tecnologías, pero es previsi-
ble que en los próximos años ésta pa-
se a ser una cuestión relevante en las 
negociaciones con los interlocutores 
sociales.
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Irene Montero y Pablo Iglesias, en el Congreso de los Diputados.
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